
l. MUNICIPALIDAD DE BULNES
ALCALDÍA

MAT.: PRORROGA PLAZO DE
INVESTIGACIÓN DE SUMARIO
ADMINISTRATIVO QUE INDICA

DECRETOALCALDICIO NO2122/2017

BULNES, 4 DE JULIO DE 2017
VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1 de Educación, de
1996, que fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070, Estatuto de los
Profesionales de la Educación.

b) Lo prevenido en el Decreto Supremo 453, del
Ministerio de Educación, de 26 de noviembre de 1991, Reglamento del Estatuto Docente.

c) Lo preceptuado en la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

d) Ley N°18.883 que aprueba el Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

e) Decreto Alcaldicio N01768 de fecha 5 de junio de
2017 que instruyó sumario administrativo por hechos denunciados en Contraloría Regional del Bío
Bío por medio de sus oficios N°21.285 de fecha 05 de diciembre de 2016, N03.429 de fecha 20
de febrero de 2017 y N09.924 de fecha 29 de mayo de 2017.

f) Resolución N019/2017 de fecha 3 de julio de 2017,
suscrito por la Fiscal del proceso disciplinario, Marcela Rivera Hermosilla, el cual solicita prorrogar el
plazo del sumario por existir diligencias pendientes que el oficio indica.

g) Que conforme a las facultades que me confiere el
arto 133 inciso 3° de la Ley 18.883, se consideran que la toma de declaraciones y oficios que se
encuentran pendientes constituyen casos calificados, cuyas diligencias se han solicitado
oportunamente por la Fiscal y que no han tenido respuesta inmediata.

h) La necesidad de continuar con la tramitación del
presente sumario administrativo.

DECRETO:
a) PRORRÓGUESE por 40 días hábiles más el plazo

de investigación del Sumario Administrativo ordenado por Decreto Alcaldicio N°1768 de fecha 5 de
junio de 2017.

r>. b) NOTIFÍQUESE personalmente a la Fiscal del
'--- presente decreto.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

(1 )Contraloría Regional de la República, VIll Región del 8ío Bio
(l)Oficina de Partes, I. Municipalidad de Bulnes
(llFiscal



l. MUNICIPALIDAD DE BULNES
ALCALDÍA

MAT.: INSTRUYE SUMARIO
ADMINISTRATIVO QUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N° 1768/2017

BULNES,5 DEJUNIO DE 2017
VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Lo dispuesto en' el D.F.L. N° 1 de Educación, de
1996, que fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la ley 19.070, Estatuto de los
Profesionales de la Educación.

b) Lo prevenido en el Decreto Supremo 453, del
Ministerio de Educación, de 26 de noviembre de 1991, Reglamento del Estatuto Docente.

e) Lo preceptuado en la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Administrativo para Funcionarios Municipales.
e) Oficios N°21.28S de fecha 05 de diciembre de

2016, N°3.429 de fecha 20 de febrero de 2017 y N09.924 de fecha 29 de mayo de 2017, todos de
la Contra loría Regional del Bío Bío.

f) Que conforme al Oficio N.O 21.285. del órgano
contratar el improcedente uso de recursos afectos a iniciativas propias de proyectos, corno el FAEP,a
otras actividades no contempladas a las finalidades especificas del Programa.

g) Oficio N.O 3.429. que no se. establecieron
mecanismos de asignación de puntajes diferenciados que atendieran el número de requisitos
cumplidos por cada proponente, lo que se observa claramente una ilegidad por parte de la comisión,
en cuyo caso Doña Yohana Calderón Solís integraba .

h) Reclamo formulado en contra de la Municipalidad de
Bulnes, según oficio N° 9.924 de la contraloría regional, por falta de pago de los servicios a empresa
que efectuaría Auditoria al DAEM, se omitió suscribir el contrato pertinente con la empresa
prestadora, responsabilidad directa de la Dirección de Educación.

i) Que en conclusión existen a lo menos 3
hechosque pudieren significar responsabilidad funcionaria por parte de la dirección del
Departamento de Educación Municipal de Bulnes los cuáles obligan a esta autoridad
proceder a cumplir con lo dispuesto en el arto 72 de la Ley 19.070 siendo relevante
esclarecer las posibles responsabilidadesy aplicar las respectivas sancíones.

d) Ley N°18.883 que aprueba el Estatuto
"'.

DECRETO:
a) INSTRÚYASE Sumario Administrativo a fin de

indagar eventuales responsabilidades administrativas en atención de informado por los oficios
indicados en las letras Q), h) e i),

b) DESÍGNESE en calidad de fiscal a doña MARCELA
RIVERA HERMOSILLA, Administradora Municipal, grado 7° E.M.S., notifíquese al efecto.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ORRES

D
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l. MUNICIPALIDAD DE BULNES

FISCALíA INSTRUCTORA

Foja s

Resolución N°019/2017

BULNES, 3 de julio de 2017.

DE: MARCELA RIVERA HERMOSILLA - Fiscal

A: JORGE HIDALGO OÑATE - Alcalde

PRIMERO: En razón de las citaciones pendientes de fecha 3 de julio de 2017, que

requiere la declaraciones de doña Yohanna Calderón Solís y de don Cristián Solís

Sepúlveda. Además de la demora de entrega de antecedentes solicitados oportunamente

al Departamento de Educación Municipal de Bulnes, se hace imprescindible que se

extienda o prorrogue el plazo de investigación del Sumario Administrativo ordenado por el

Decreto Alcaldicio N°1768 de fecha 5 de junio de 2017.

SEGUNDO: Que conforme al arto 133 de la Ley 18.883 el Alcalde podrá prorrogar el plazo

de investigación en casos calificados y cuando hubiere diligencias pendientes.

TERCERO: Que dichas diligencias pendientes a la fecha no se han efectuado por hechos

ajenos a esta Fiscal, quien oportunamente ha solicitado y requerido la debida información.

Así también, existe la omisión constante de algunos funcionarios de comparecer ante esta

fiscal, que hay sido oportunamente citados a declarar cuya información puede ser de

importancia en esta investigación. Finalmente, la declaración de otros funcionarios han

indicado a otros empleados públicos que hacen imperante su testimonio, siendo necesario

también citarlos ante quien suscribe.

POR TANTO; en mérito de lo expuesto.

SOLICITO RESPESTUOSAMENTE A UD. acceder a la prórroga solicitada por un plazo

de 40 días hábiles o lo que su autoridad determine, a fin de agotar todas las medidas

investigativas para la mejor tramitación del presente sumario.

ANvl~
RITA FLORES PEREIRA

ATUARIA FISCAL

Distribución

Archivo

La indicada.


